[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:

La necesidad de tomar medidas de prevención, ante la alarmante instalación y el rápido aumento de casos de DENGUE en distintos puntos de nuestro País, el cual se vio desbordado por esta enfermedad,  causando temor entre la población y preocupando a las autoridades, y 

CONSIDERANDO:  

Que las provincias más afectadas, fueron Chaco, Tucumán, Formosa, Jujuy, Salta, Mendoza, Catamarca, Misiones, Córdoba, Santiago del Estero, Buenos Aires, La Rioja y Santa Fe Capital, en donde  hay 27 casos,  y 9 de ellos en Rosario; 

Que, por otra parte son alarmantes los casos de DENGUE autóctonos, confirmados por el instituto Nacional de Enfermedades Virales; 

Que, la inédita extensión que ha cobrado la epidemia de Dengue en nuestra provincia, amerita una asistencia urgente del Gobierno local a fin de evitar la propagación de esta mortal enfermedad en nuestra Ciudad, teniendo en cuenta que ya se ha detectado un caso de Dengue, aunque halla sido por importación, dado que el vecinos afectado contrajo el virus en el Chaco; 

Que el DENGUE es una grave enfermedad viral que puede ser mortífera si no es detectada a tiempo, y es  transmitida por contacto directo a través de un  mosquito vector o transmisor  denominado Aedes Aegypti, el cual se cría en todo tipo de recipientes en los que se acumula accidental o deliberadamente el agua, tanto al sol como a la sombra. Entre sus criaderos favoritos se encuentran barriles, tambores, frascos, ollas, baldes, tanques, botellas, neumáticos,  estanques colectores, bloques de cemento, urnas funerarias, huecos de los árboles y otros muchos sitios en los que se acumula o deposita el agua de lluvia; 

Que, las hembras ponen los huevos en el agua acumulada; las larvas que salen de los huevos del mosquito viven en el agua durante una semana y después se transforman en ninfas que al cabo de un día o dos dan paso al mosquito adulto, listo para picar; 

Que, según informes, actualmente el Dengue esta en aumento debido a múltiples factores, tales como: Aumento de las poblaciones urbanas, Proliferación de criaderos por Abastecimiento de agua deficiente, Prácticas tradicionales de conservación de agua, Recolección de basura deficiente (que favorece la formación de criaderos de mosquitos),  Desplazamientos de personas infectadas, además de una Educación sanitaria deficiente e Insuficiencia de los programas de control de mosquitos; 

Que al no existir  medicamentos que lo curen ni ninguna vacuna que lo prevenga, se debe recurrir a dos medidas básicas que pueden aplicarse para evitar la propagación del dengue, 

Que teniendo en cuenta que la lucha contra el DENGUE, debe comenzar en nuestra casa, es de urgente necesidad efectuar campañas de información y prevención en forma periódica, que incluyan campañas de educación sanitaria en las escuelas,  con la participación de  padres, alumnos, docentes y directivos, a cargo de  agentes de salud capacitados para tal fin; 

Que para evitar los brotes epidémicos de este enfermedad,  es fundamental formular planes de acción conjuntamente con las autoridades de salud locales, que incluyan recorrido de distintos  puntos de la ciudad para detectar focos que favorezcan la proliferación del mosquito (cementerio, plazas  Publicas, Espacios Verdes en general) control de perdidas de agua de cañillas publicas, presencia de caños rotos que generen  acumulación de agua,  controlar agudamente e ingreso de personas a nuestra Ciudad, que puedan importar el virus; Capacitación y/o adiestramiento  de voluntarios; 

Que debemos trabajar intensamente durante el invierno y la Primavera en la  exterminación del mosquito, para evitar que esta situación  empeore en la próxima época estival;

Que el Objeto y ámbito de aplicación de la presente ordenanza tiene por objeto promover acciones para prevenir la aparición autóctona del Dengue en las distintas variedades y controlar dentro de la Jurisdicción Municipal y en particular las zonas mas vulnerables, los criaderos del mosquitos trasmisor de la enfermedad;                                                      

Por todo ello, el

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

Resuelve

ARTICULO 1º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a designar las Secretarias y áreas responsables de la aplicación de la presente ordenanza.-

ARTICULO 2º: Sobre las Campañas de comunicación social y educación pública - El Departamento  Ejecutivo Municipal con la  colaboración de los diversos medios de comunicación, empresas, centros educativos públicos y privados, deberá lanzar un programa permanente de lucha antivectorial, mediante la educación y capacitación de la comunidad con el objeto de lograr prevenir y combatir los criaderos de mosquito-

Capacitar a un docente por cada institución educativa de la Ciudad, a los efectos de que los mismos brinden charlas a los alumnos, padres y directivos

ARTICULO 3º: Referente a los controles Inmueble, viviendas domiciliarias - Todo propietario, inquilino o poseedor a cualquier titulo de vivienda o inmueble en el  ejido  municipal, deberá proceder a cumplir de inmediato con las siguientes disposiciones:

Controlar o eliminar todos los recipientes naturales o artificiales que existan en el interior y alrededores de la vivienda, en los que pudiera almacenarse agua sin ninguna utilidad como son: agujeros, construcciones inconclusas o deterioradas, baches, cubiertas, envases vacíos, floreros, baldes, barriles destapados y todo potencial criadero de mosquito.-

Mantener debidamente seguros o protegidos todo tipo de recipientes que sean utilizados para almacenar agua para uso domésticos; barriles, tanques y otros similares de agua de consumo.
ARTICULO 4º: Sobre las Obligaciones de los Establecimientos públicos y privados - Las mismas obligaciones mencionadas en el artículo que antecede tendrán los propietarios o poseedores a cualquier titulo, de establecimiento educativo, hoteles, restaurantes, oficinas, teatro, cine, clubes de todo tipo, centros industriales, comerciales, centros de salud, residencias para mayores, geriátricos, hospitales, mercados, talleres ,fabricas, cementerios, viveros, o cualquier otro lugar similar de concentración de público. 

ARTICULO 5º: Sobre los Predios o baldíos sin construir - Toda persona física o jurídica, pública o privada, propietaria o poseedora a cualquier titulo de un predio baldío o sin construir, deberá proceder a cortar la hierva o maleza, a limpiarlo de desechos sólidos, ripio y todo recipiente que pueda contener agua debe ser tratado, evitando así constituirse en lugar de riesgo sanitario.

ARTICULO 6º: Aquellos negocios dedicados a la reparación y/o venta de cubiertas usadas o nuevas, tendrán particular responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la presente norma.

Las Cubiertas que sean utilizadas para fines distintos al rodamiento en vehículos, como muros de contención, soportes de techos, jardines, juegos de niños, y otros usos similares, deberán ser debidamente transformadas a efecto de evitar que constituyan depósitos de agua y por ende, potencial criaderos de mosquito.

ARTICULO 7º:  Sobre las Obligaciones de Las empresas o negocios particulares dedicados a la compra/ venta de chatarra y/o venta de repuestos usados.

Se prohíbe a toda persona física o jurídica Público o privado, mantener a la intemperie, en espacios público o privado, vehículo abandonados, chatarra, maquinaria en desuso, mobiliario inservible, tanques metálicos, así como cualquier otro desecho urbano de gran tamaño que pueda servir como criadero del mosquito. 

Si tales desechos se encontraren en espacio público, el municipio procederá a retirarlos mediante grúa u otro transporte adecuado para el efecto. 

En caso de que la chatarra se encontrare en espacio privado, deberá mantenerse seca y bajo cubierta, evitando así un potencial criadero de mosquito, si por sus dimensiones o por la cantidad de chatarra acumulada resultare imposible tenerla bajo techo, deberá ser fumigada en forma constante y debidamente cubierta por su propietario, evitando la acumulación de agua que pueda permitir la existencia de vectores. 

ARTICULO 8º:Sobre los Espacio Público Municipales - El municipio llevará a cabo la ejecución de programas permanentes de limpieza de plazas, plazoletas, parques, zonas verdes, así como cualquier de otro tipo de espacio de uso público. 

Deberá prestar particular atención al Cementerio, prohibiendo el uso de las canillas, promoviendo la utilización de flores artificiales o el reemplazo del agua por arena. Controles y Fumigaciones periódica.-

Limpieza de Fuentes de Agua de la Ciudad  y Piletas

Es de su competencia igualmente, el lanzamiento de programas para la prevención y eliminación de criaderos de vectores en canales, costas, arroyos, lagos, canales y ríos del municipio, procurando obtener la participación activa de la ciudadanía.

Proceder al drenaje de las aguas estancadas en patios, jardines y todo espacio objeto del inmueble, así como la limpieza de los canales de techo, cunetas y canales de desagüe.
ARTICULO 9º: Disponer los medios para la Capacitación y  Conformación de una cuadrilla , cuyo único fin sea el de recorrer los diversos puntos de nuestra Ciudad, incluyendo los Barrios Periféricos, a los efectos de constatar la presencia de posibles focos de proliferación del mosquito vector o transmisor  denominado Aedes Aegypti.-

ARTICULO 10º:  De la participación ciudadana. El municipio , a través de sus diversas dependencia, así como los diferentes actores sociales, deberán motivar a todos los ciudadanos, a efectos de incidir positivamente en la comunidad y lograr que sus miembros participen activamente, tanteen la planificación y ejecución de las acciones antibacteriales, como en la fase de evaluación de todo el proceso.

	ARTICULO 11º: Previa declaración de necesidad por parte del DEM, todo propietario, inquilino o poseedor por cualquier titulo de una vivienda o unidad habitacional o establecimiento privado de uso público dentro del municipio, deberá permitir el ingreso de los Agentes Municipales debidamente identificados, con el objeto de inspeccionar el lugar a efectos de identificar, tratar y/o destruir criaderos o potenciales criaderos de mosquitos. En caso necesario, el personal sanitario se hará acompañar de Agentes Municipales, Gendarmería o Policía Provincial o Federal, a efectos de garantizar el debido cumplimiento de esta disposición.




ARTICULO 12º: Cooperación ciudadana. Se deberá promover entre todos los miembros de la comunidad, se incorpore activamente en las tareas de saneamiento ambiental de su entorno,  especialmente en las tareas de vigilancia y control permanente tendientes a ubicar y destruir los criaderos del mosquito.

ARTICULO 13º:  Todas aquellas Organizaciones No-Gubernamentales relacionadas con la salud publica, las asociaciones de interés social clubes sociales y deportivos, y cualquier otra organización de interés público, estén o no legalmente constituidas, deberán participar y colaborar en la implementación y ejecución de los planes y programas de participación ciudadana diseñados por la municipalidad con el objeto de prevenir y evitar los determinantes y el impacto de la enfermedad.

ARTICULO 14º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3750/2009 Sala de Sesiones, 9 de septiembre de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

